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PERSONAL QUE SE CITA

CabO I>rl1néro. dOl1 Angel Raban.alF<.cul'íguez.
PoU~Ia douB€l'naroo-Oonzález Guti¿rrez.
F'olicia d~n He1'menegi!do Asensi{)- Garcia.
Polid:a don JoséCalyo Miná-n.

RESOLpCfON de la Dirección General de Segur!.dad. por la ,qu:e'se .dispone.·' el pase a situación de
retiradQ del personal del Cuerpo de Polída Ar~

mada qUe se cita.

E.xcmo~SI'\;·:ESta. Dirección General, en ejercicio de las fa
e~J~a9€sC{lnfel'iQaspor la. Ley d~ ~ de julio de 1957, ha tenido
aepien.d.isponer·.. :el wwe a situ.a:c1ón .. de, retirado, .por contar la
eda.d~fl.alatta en él articulo' 11; de' la Ley de 15 de marZo
de 1940.'Prorrog~da conforme a lo· dispuesto en el artículo 12
de· dichp;' textQlegaJ. y aplicable env:irtud de lo establecido
en la tambi~tey de 8 de marZO de 1941, .del personal del
(Juerpo,;de Policia. Armaqa:que ,a contümación se relaciouft,
dt:hiem:\o hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia ~.1iJ"it<.tr

el,setia-I-amiento .• 4e.haber pasivo quecon'esponda, previa pro
pu~ta "reglamentaria.

:t{)digoaV~.E. para su conocimiento y efectos.
Oios,guarde a V.E. muchos al'íos~
Ma.drid, 2.3 de 111ar2O de' 1971.--'-El Director general, Eduanio

Blanco.

B:xcmÓ.$r. G'eüeral Inspector de PoHefa Armada.

bram1entos· efectuados por, los Arnntamieniíús.deVich.- (Barcel~ l.'.).K•••!>o.•• SI'b••'.le•..••in.t.er..posición. de .CUalq,Uiera d."e los recursos que se citan.na) y los de Mieresy.8aIi Ma.r~in del~ey:,A.ureHo.-ambosdela' -.Seadviertealos nombl'ados que el hecho de no tomar pose-
provincia de Oviedo, por las siguientescausilS: sión deL cargo sin causa justiHcada' dentro del plazo sefialado

producirá la cesantiao ,baja definitiva. del funcionario en el Es-
a) No ha lugár al nombralnientoprlncipal, otorgado J)ore1caIafón-del-Cuerpo, segÚIlestablece el artículo 34, número 4, del

Ayuntamiento de Vicll a!avorde .. don- EW:ieoNavarrete Po,z;o, fteglan~ento.
por haber f'allecido el designado el 16, demarZ()delaño,encur~ I,osGoberlladotes civiles:ordenará111ainser:ción de estas ins-
so, por 10 que procede publicar el,wimerode los nombramientos truccioneSY la Felación de nombramientos en el «Boletin Oficial»
secundarios que ha acordadodichaOo-rporación. de, la. prQvinciaenlo que 'afente a las plazas de la misma, y

b} El nombramiento principal otorgado wr él ,Ayuntainlento" ep.i:dar¡l.n:enparttcular del eXacto cumplimiento por parte de las
de Mieres no surte efecto porqueelnompradol?hasicl9 asu(JOfporacíon,es :ihteresadas ~1l1() qUe se refiere al envío a; esta
vez para otra plaza. quesol1cita con pre.ferencia.,'B.Jl'oon~ecUen· Dlrecctóp; General dentro del plazo-de,cinco días, contados desde
cia, sepublioa- el nombram.ientodelprimero¡giguiep~oel,ol:'den que el acto tuviese lugj,tf, de las certificaciones y comunicaciones
de preferencia acordado por laC.orporációh"de lOS'H0tnbrado~ relacionadas con la torna de posesión y cese en SUs actuales des-
ean carácter supletorio, quereúIle ,las condiciones ,que estab1EXle' tinos d,e 10s funcionarios designados,
el articulo 219 gel citado Reglamento·de. Ftincro-na;riosdeAdlili- Madri-d,,30de marzo de. 1971.-El Director general, Fernando
nistracióD Local " Ybarra~

e) No procede laaceptacl6n del'nombnunient<>:ptin~ipa]efee·
tuado por el Ayuntamiento de San Martín,d~l Rey' Autelio.púr
no reunir las condiciones exigidas por; dlchoartíeu!o,219gelRe
glamento de Funcionarios de Administraqi6n,Loca1¡pOr 10 que,
de conformidad con eL orden de prefereJl-claestabl-ecido ;por la
Corpor&Ción.~ .se publica. el nombramiento>de1·.pf.i1nel'¡j··.de entr-e
los nombraaos con caráctersecund-ario; Que os.tenta.:I&s eúndi,;.
ciones que se establecen en el citado artículo ,2:l9.del·R;egl,amento
de Funcion~los de Admin1straeión LOca~;

No se verifica. el nolilbr&iniento' d.eDire~t<>rde,la,:BaJ:l{Ia.de
Música. d.el Ayuntamiento de Valencia, ya. qlle eontra:el,acuerdoj)
de la eitada Corporación de 22 de di:ci~bre'd~~1.97a;eoJ:lteniendo
los nombramient:>sprlnc1paJ. Y. secundarlos, se lla interpUesto re-:
curso d.ereposici6nante· el citado ·.AyuDtamiento·pordoIl: Juan
Garcés QUeralt.por cuya f&zón" y al ,estar pen<tiente en· .elTri"
bunal .Supremo recurso contencioso--administrativo ..... interpuestQ
por dicho concursante, procede· dejar ·en~enso}a.:<iecisiÓn'so;.
bre el n-ombramiento indicado; en.· virtud de.locUsppesto·por ,el
articulo 223 del vigente Reglamento de FuncíOD... arios:cte .J\..dmílli5-0
tración Local y en evitación de los· perjuicios que Pódrían irro~

garse al acoplar. un nombramiento que,pu<liera anul8fS€.
Lo que se· haCe· público a los. efectos prevél1idos ·en·el'art1cu~

lo 223 del citado Regla.mento de,Fun<:ionari<JS"c:le~dInints~ración
Local, pudiendo. les interesadosy1asCorporaciones.a.fec,tadas
int.erponer los~ursos flueen dichoar.tíeulo,se,mencionan.

Los funcionarios nombrados .. d-eberán ~a.T,:po~sión<lesús
cargos en. el ·plazode treinta días,oontados des(ié la Jech.a de sú
publicaelónen el «Boletín Oficial del Estadin~;·ydeseseJ;l,tadias
cuando dicha toma de posesión exIja.d.esplR7.amie:nto'Ju~ra'del-a
Península, o víceversa, y entre localidades dediSYintaprovincia.
insular, de. conformidad conloesta-blecido.en'et:articul()354el
Reglamento de Funcionarios de .Adnlinistración lccal;,&iJ'l ,que
pue-da, at-ectJ:J.l" a latom.a. depo:seslóndi;ll funcionaI:io'uQmbrado

Ol'OSICIONES y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de ma1'zQcf,~1.9rl1JOr .la que .se
destgna el Tribunal. queha.ae. jiu:garlaopOsición
restringida entre Corredores(:olegiaaos,~e.Comercio
para cubrir diversas vacantes.

Ilmo. Sr.: Por Orden miriisterial de·.~9de eneio.cie 1971
(<<Boletín ·Oficial del Estado» rilÍnlero., 32,' de16<de'fe}jrero>se
convocaron oposiciones restringid~'enti"eC{)rredote~"COlegiados
de Comercio,para cubrir una v,acante· encadauna{ié lasplaza,s
mercantiles de OViedo, Sa.n Sebastián, HU-elv~~:s;'Vm~~-::palma
de Mallorca, Valencia.,Castel1jjny SalaIllan~a. .. .

De conformldadeon lo ordenado enelartíeUlQi3'cief'ReI~1&:
mento, aprobado por Decreto 853/1959;' dé .n '<:le IDa.yO,' y .en,
el art.iculo tercero del Decreto 213811965;de:U de illlio,h.RiJida
cuenta de 10 que preceptuaba e:lde 15 de'noviembre'de· 1962.

Este Mintsterioha. tenido a bien disi:>one:r, Que el'J:'rlbunal
encargadó de juzgar los ejerclctosdedichas oposicíonesseOOIl&
tltuya· con los siguientes· miembros:

Presidente: nustrisimo sefiordonAntonl()Rú~Benit!>.
Vocales: Doña iluminada, Gareía Día~;'Cl1t~ático.de·la.F.s·

cuela Superior qeComercio; don Avelino. M()yaTorres .y don
Ernesto MachinSánchez. Corredores eolegiac:l.Qs:deComercio,
y don LuisCazorla Arévalo, funcionariod~este Ministerio.

El Vocal más joven actuará como Secretario,

L9 que eomlUlieo a V. l. para·sucónocir¡:liento. JI efe~tos<
DIO..'; guarde a V. l. muchos . años
Madrid, .31 ele .rnarzode 1971~';";'P.D.¡ el SUbsecr~taJ,'io, José

Mana Sainz de Vicufia.

llnlQ, Sr. Director de Política Financiera.,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Díreccivn General de Ca
rrt;os·. y .Telecomunicación por., la que Se con'vocan
oposiciones>parael ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes -de Telecomunicad0tal ,servicio de la Dt~

Tcccum General de ,'Correos y TelecomunicaciJ?L.

Existiendo. plazas va~antesenelCúer:pode Ayudantes de
Teleco.mun1caJ.'iÓll. al~ryicio. de est,eCentro directivo, de con~
formida,d;'con lo establecido en el.aJ.'th:mlo 3.<1 de la Ley de
2:1 de <iicifl'mbre de 1960~ mOdíficadapor la de 23 de diciem~

hre de-l900, y en el DecTeto1411/68, de 27 de junio, apro
bliJl<l0 .la, Reglamenta,eión. Gén~al para ingreso en la Ad~
mil1i$traeiónPública,

Est¿¡.Dil'eecióri Gene:ia!1, en uso de las !acultadse conferidas
e~ .elDe,cr€Jto18~6!l9()1;,de22 de septiembre, sobre descon~

centra-ción de. funeionesy prevío .. infor.ll1e de. la Comisión
f;)uperio.r de Personal, ha tenido ,a bienanunciaroposicion€,s
para ingreso en ~lGuerp() de Ayudantes de Telecomunica
ei'ófl, coa arr€glo a las siguientes

BASESDS LA CONVOCATORIA

1. Normas- !len'erales

1.1. Se c'.fnvocan 18 plazas, más las qu~ hayan de producirse
Por. jubilación forzosa en los; seis meses i:;iguíentes a la publica·
ci,óndeesta convocatoria y las que puroan producirse hasta que
finaHce el plazo de presentación de in.stallcías.


